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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-001-CAF-2018 DE ESPACIOS PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR LA M. EN H.P.
BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y
POR LA OTRA LA COMERCIALlZADORA, BANQUETES y SERVICIOS RICO, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL C. LUIS HERRERA FRíAS EN SU CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO", y A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D EC LA RAel ONES

DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ORGANISMO PÚBLlCODESCENTRALlZI\DO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURiDICA y PATRIMONIO PROPIOS CREADO' POR DECRETO
PRESIDENc:IAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978,PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FE:DERACIÓN EL 29 DEL MISMOI\!iE§ y /AÑO,CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA,CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDADE PERSONAL TÉCNiCO CALIFICADO PARA EL §ISTEMA
PRODUCTIVO DEL Pl'liS,ASi COMO EDUCI'ICJÓN DE BACHILLERAT() DENTRo DEL
TIPO MEDIO SUPERiOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN
EL DECRETO QUE CREA A "ELCONALEP" DE: FECHA 22DE NOVIEMBRE DE 1993
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIALDE LA FEDERACiÓN EL8 DE DICIEMBRE DE: 1993,
y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011., PUBLICADO EN ELDIARIOOFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011,

QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H.P. BELÉN DíAZ
ÁLVAREZ, EI\I SU CARÁCTER DE DIRECT()RA DE INFRflESTRUCTURfI y
ADQUISICIONESDEL COLEGiO NAC.IONAL pE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO
LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURNPÚBLlCANÚMERO/8,072, DE
FECHJ1.30/Dt= MAYO DEL 2018 PRbTOCo~LzADAI'I.I\ITE LA Ft= Dt=L NOTI'IRIO PÚBLICO
No. 61,DELESTADO DE MÉXICO,L1CENCIAOO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

~~~~II~~~~lrig}¡i!~~~FL~ig~~~~~~~~€S~: ~¡~~Íg:~S:s~
ACUDAN A ESTE. eL §ERVlqIOpE CAFETERIA PARA LO QUE CUENTA CON LOS
ESPACIOS PARA DICHO SERVICIO

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
CON LA CLAVE CNE781229-BK4.

QUE EL PLANTEL CONALEP AZCAPOTZALCO TIENE SU DOMICILIO EN CERRADA
CECATI N° 13, COL. SANTA CATARINA, DEL. AZCAPOTZALCO, C.P. 02250, MÉXICO,
D.F. (CERCA DEL METRO FERRERiA).

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO C.P.
11590 YIO EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN
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CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS,
METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

DECLARA "EL COMOOATARIO"

DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME
A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, LO QUE ACREDITA MEDIANTE
ESCRITURA PÚBLICA NO. 23,717, VOLUMEN NO. 997, DE FECHA 01 DE MARZO DEL
2007, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. DANIEL GOIÍlI DIAZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
80, DEL ESTADO DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO
CON EL FOLIO 365517, DE FECHA 08 DE JUNIO DEL 2007, MISMA QUE SE INCORPORA
EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE <:;ONTRATOCpMO ANEXO NO. 1..
QUE EL C. LUIS HERRERA FRIAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NO.
23,717, DE FECHA 01 DE MARZO DEL 2007, OTORGADA ANTE LAFE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 80 DEL ESTADO DE MÉXICO. LIC. DANIEL GOIÍlI DiAZ, FACULTADES
QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.

QUE ELAPODERADO LEGAL SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
NÚMEfSP3429048058335, EXPEDIDA pOR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
DOCUMENTO QUESE ANEXA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1

QUE TIENE PLENA CAPj.\CIDADJURIDICj.\PARj.\ CONTRATAR UPI3~IGARSE:EN EL
PRESENTE ACUEfSDO DE VOLUNTADES COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA Pj.\I}ACUMPLlR, CONELOBJETÓ DEL PRESENTE
INSTRUMENTO Y QUE DENTRO DE.SUOBJETOSPCIAL SE: ENCUENTRA:
REALIZACiÓN, OPERACiÓN, ADMINISTRJ.\CIÓN Y EJECUClpN. DE TODO TIPO DE
ACTIVIDADES EN UNO O, VARIOS ESTABLECIMIENTOS, '•• TALES COMO
RESTAURANTES, Bj.\RES SALONES ¡>ARA BANQUETES y/O CE:NTROS SOCIALES;
ENFOCADOS A LA <:;OMPRA, PREPARACiÓN, VENTA DISTRIE¡UCIÓN YEN GENERAL
TOpO. LO RELACIONADO CON PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS,ENTRE
OTROS

QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS lAS AUTORIZACIONES PARA
OPERAR EL SERVICIO DECAFETERIAACEPTANPO ~UE SI NP CUMPLE .CON LAS
DISPOSICIONES ENMÁTERIADE SALUBRIDÁD PÚBLlCÁ y LICENCIAS, EL
COMOOATO QYEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDlpP y "ELCOMOOATA~
RESPONDERÁ DE LOS DAIÍlPS y PERJUICIOS .OUE PUDIERJ.\PCASIONAR A "EL '(J
CONALEP".

MANIFESTA BAJO iPROTE':E>TADEpECIR VERDj.\PQUENO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILlTADOPPRj.\UTORIDj.\D JLJDICIALO ADMINISTRATIVA PARA
PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERViCIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI HABER
PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JÚDICIALOADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL
PATRIMONIO DE "EL CONALEP'"

QUE ESTA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVE CBS0703015TA Y ~UE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACiÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN CALLE O 5, MZ.
XII COLONIA EDUCACiÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 04400.
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111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON QUE
SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO" ACEPTA
EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERIA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" ENCOMODATO EL ESPACIO
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA, EN EL PLANT¡:LAZCAPOTZALCO,
CON DOMICILIO ENCERRADA CECATI. W 13, COL. SANTA CflTARINA, DEL. AZCAPOTZALCO,
C.P. 02250, MÉXICO,D.F. (CERCA DEL METRO FERRERIA).

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINODELCONTRATO,"ELCONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE.N¡:CESARIO EL ESPAGIO ASIGNADOpARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACiÓN QU¡: REALICE ..EL CONALEP'r A EL "COMODATARIO"
CON 15 DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN ENLAINTELI(3ENCIA QUE ¡:N CASO pE QUE
SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS GASTOS CORRERÁN POREXCLUSIVACUENTA
DEL "COMODATARIO"

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ,
OTORGAR 11.02 (ONCE PUNTO CERO DOS) APOYOS POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A
LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS
SEÑALADOS PARA LA DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTIMULOS ECONÓMICOS
OTORGADOS POR EL SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A QS
ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP. LOS APOY .
ECONÓMICOS, SERÁN PROPORCIONADOS POR EL COMODATARIO DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DIAS HÁBILES DESPUÉS, RECIBIR LA RELACiÓN DEL PADRÓN DE
ALUMNOS BENEFICIADOS.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
SUPERVISIONES ALEATORIAS POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS DE ACUERDO AL ACTA
DEL COMITÉ DE BECAS INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTADA POR LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

NO. DE APOYOS MONTO UNITARIO MONTO TOTAL POR SEMESTRE
OFERTADOS

11.02 $1,000.00 $ 11,020.00

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA;
POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERIA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN ESTE CONTRATO.

"P".ADMVD·CONAl EP..Q01~Pd.01.F~ 11
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"EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN
AL PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EL "COMODATARIO" PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN LA VENTA DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, DE CONFORMIDAD CON LOS AUTORIZADOS POR LOS
"LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL"
QUEDANDO ESTRICTAMENTE 'PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTíCULOS AJENOS AL
OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU
FIRMA, VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO
A LA "PERSONA •O APODERADO" QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO.

SEXTA.- EL pAGo POR EL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRiCA QUE DEBERÁ PAGjI,R "EL
COMODATARIO", CORRESPONoERÁ AL 3% DELACANTIDjI,D·. TOTAL A.PAGAR
BIMESTRALMENTE QUE POR DICHO SERVICIO DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDjI,D QUE
DEBERÁ SER DEPOSITADAENEL NÚMERO DE CUENTA OUEPREVIAMENTE LE NOTIFIQUE
"EL CONALEP", EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DIAS HÁBILES APARTIR DE NOTIFICADO
EL IMPORTE.

EL PAGO POR EL SERVICIO DEjI,GUA SERÁ BIMESTRALMENTE POR E41p% QUE EMITA. LA
AUTORIDAD COMPETENTE, CANTIDAD QUEDEBERÁ SERDEPOSITADAENUN PERIoDO NO
MAYORA5DiAS HÁElILES DESPU~S DE SER NOTIFICADOElIMPORTE,EfIl EL NÚMERO DE
CUENTA BjI,NCARIA ~UE DETERMINE Y PREVIAMENTE LE COMUNIQUE POR ESCRITO EL
CONALEPPOR PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

SÉPTIMA/E:LMANTENIMIENTOOELESPACIO Y DEL MOBiLiARIO QUE SE ENCUENTRE EN
EL MISMO YOLJESEA PROPIEDAD DE "ELCONALEP", SORRERÁPOR EXCLUSI\(ACUENTA
DE "EL COMODATARIO" SIN RETRIBUCiÓN jl,LGUNAPOR PARTE DE "EL CONALEP". POR

~~RT:~~g'D~LR~:~~~~I~I~~SU~II~~~EAgC~bN~~~~~Á~O~~~~ÁE~~C~%DgE ~~~I~?C~
EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO.

SI "EL COMODATARIO"NOEFE:ST(jjl,. LA9 R¡:PjI,RASI()f\lES.O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑ99 Y PERJUICIOS .qUEPORQMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES>Ü REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

OCTAVA.- PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS
PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS
CORRESPONDIENTE.

11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL
ESPACIO DADO EN COMODATO.

"Pr.ADMVO.CONAL F.P.001.Prl.01.F.11



Colegio Nacionaf de Educación Profesional Técnica

111- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER
MAYOR A 10 DíAS HÁBILES.

IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SERVICIOS, DENTRO O FUERA DEL ESPACIO
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

NOVENA, - "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA SIN LA
AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA,
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARAN EN BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR
RETRIBUCiÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA, - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS DIEZ, DIAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN PECHi::QUE PE CAJA, CHEQUE CERTIFICADO
O PÓLIZA EXPEDIPAPOR LA ORGANiZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA
TAL EFECTO, ANOMBRE DE "ELCONALEP~', POR ELEQUIVALENTE AL NÚMERO TOTAL DE
APOYOS OFERTADOS EN CADA SEMESTREPORVEINTE SALARIOS MíNIMOS VIGENTES DE
LA ZONA EN DONDE SE ENCUENTRE UBICADO CADA PLANTEL

DÉCIMA PRIMERA. e ,UNA VEZyENClDOEL9o.NTRATÓ,"ELC9MODATARIO"p$BERA
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDADADf\liINISTRATIVA, EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DECÁFETERíA EN I?LJENE$TADOV Co.NTODASLASPARTES QUE
LO COMPONEN, DE ACUERPO AL INVENTARIOpRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA SEGUNDA.l"EL CONAl-EP"PODRÁ RES9INQIR ESTE CONrRATo.,EN EL CASO. DE
QUE EL ·~Co.MODATARI9"INCUMPLACl)ALQUIERADEiLAS o.BLlGAClo.NES,QUE ENEL$E
ESTABLECEN, POR 1.-0 QUi::DEBERA DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRE$TAR
EL SERVICIO.DE CAFETERíA, PENTRO DE LOS lOQIA$ HÁBILES, A PARTIR DEQlJE"EL
CONALEP" LE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR SU j
CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA " •
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA Asl COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLEDE~ .'
MISMAS AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES~
CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN. 'Q-
DÉCIMA CUARTA.<:·'El-\ COMODATARIO" SE OBqGA BAJÓ SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIRyo.[)A.$, Y9ADALJNApgLA.$LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMk.$OI$POSI910NESLEGAI.-i::SQUE LE SEAN APLICABLES A
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,.DEBIENDO<iPAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS
IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA
CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA QUINTA. - "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERIA LOS DIAS
HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA SÉXTA . - EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SUPERVISARÁ QUE LAS
PERSONAS ENCARGADAS DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBSERVEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE MANTENGAN
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

"Pr.ADMVO·CON Al EP-001.Pd-01.F.11
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111. LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO SIN PREVIA AUTORIZACiÓN DEL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DAÑO CAUSADO A ÉSTE, POR NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

IV. LA ALTERACiÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

V.

VI.

VII.

VIII.

ALMACENAR BIENES MUEBLES YIO VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP", COMO TABAQUERíA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS YIO NARCÓTICOS.

USAR EL ESPACIO OTOR9ADO ENCOMODATO .PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DíAS HÁBILES
SUBSECUENTES, SIN PREViO AVISO A "EL CONALEP"i YIO SIN CAUSA
JUSTIFICADA.

ELJNYlJMPLlMIENTO.COMf>ROBADO RECl,JRRENTE, ALIiORI'\RIO ESTf\BLECIDO
POR LOS RESPOillSf\BLES DE.LA l,JNIDAD¡:SAQMINISTf3ATIVAS, DE LA
APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA.

IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERíA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO "EL
COMODATARIO".

LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS YIO ESPACIO PARA LA

~~~f:~C~~~s~;~~T~~~~Op~6pft6i6EDR~~;E~sbg~~3:~~ gg~~~g:~DgE~ I
f;i~:;;;;;;:~:¡;{~;;ir~~~;~::~:~;~
JUSTIFICACiÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO.

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE CAFETERíA A LA COMUNIDAD
DEL PLANTEL.

IX.

X.

XIII.

XII.

XI.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES
O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL LESIONEN SU
OPERACiÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIV. DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS DE ENERGíA ELÉCTRICA O AGUA DENTRO DE
LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE (CUBRIR BIMESTRALMENTE EL 3% DEL IMPORTE DE LOS
RECIBOS POR CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRICA MENSUAL Y 10% DE AGUA
QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE, CANTIDAD QUE DEBERÁ SER
DEPOSITADA EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DíAS HÁBILES DESPUÉS DE SER
NOTIFICADO, EN EL NÚMERO DE CUENTA BANCARIA QUE DETERMINE Y
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PREVIAMENTE LE COMUNIQUE POR ESCRITO EL CONALEP) POR PARTE DEL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE EL SERVICIO NO PORTE BATA O UNIFORME,
COFIA O RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA, EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE
SALUD, EN EL CASO DE CAFETERíA, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL
CAPíTULO DE LICENCIAS.

"Pr.ADMVO.CON ALE P-001.Prf_01_F_11

XVII. DEJAR DE OBSERVAR. LOS "LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL" EN EL CASO DE SERVICIO
DE CAFETERíA.

XVIII. POR NO CONDUCIRSE CON· RESPETO A LA COMUNIDAD •OEL PLANTEL
CONALEP.

XIX. EL INc;UMPLlMIENTOAGl.JALqUIERA OEL!'.S OBLI(3ACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA.

VIGÉSIMA TERCERA. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRAN RESPONSABILIDAD
CIVIL POR DAÑoS y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO'COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O
DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE qUE UNA VEZ SÚPERADA$L!'.SANOMALiAS,
SE REANUDARÁN l.AS ACTIVIDADES EN LA FORMA YTÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS
PARTES".

VIGÉSIMA CUARTA. e ENCl.JMPpMIENTO A LA LEY GENERÁLDE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A tAlNFORMACIÓNPÚBLlCAYA L!'. LEY FEOERAL DETRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INF0!3MACIÓN PÚBLICA,. "LASPARTES"REC9NOCE;I)J, DESDE ESTE MOMENTO, EL
PRINCIPIO [)E; TRANSPARENCIA DEL!'. INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN qUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRA •ESTA c;ARACTERísTICA, y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE; .PORAMBA$, SIEMPRE/Y CUANDO NO SEA;'--=:=~'"...•.
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARD9Y TRANSMISiÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES"}SE;G9MP!39METEN. AiQB§ERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEYGENI;RAI.,OE TRANSPARENGlA YACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERÁLOE ;TRANSPARENCIA YAGCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE
PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA QUINTA. - EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE
RESCISiÓN DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD A'LGUNA PARA ÉL, Y SIN·
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

1. EL ÁREA SOLICITANTE DE "EL CONALEP", INFORMARÁ POR ESCRITO A LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES



Colegio Nacional de Educación Profesional Tecnica

"ELCOMOD TARIO"

C. LUIS HERRERA FRIAS
Af'OpERADO LEGAL DE

COMERCIALlZADORA BANQUETES Y
SERVICIOS RICO, S.A. DE C.v.

M. EN H. DíAÁLVAREZ
DIREC RA DE INFRAES RUCTURAY

ADQUISICIONES

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, Y/O EN EL MOMENTO QUE
CUENTE CON LAS EVIDENCIAS NECESARIAS. DEBIENDO ACOMPAÑAR AL OFICIO LA
DOCUMENTACiÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE.

11. LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, VERIFICARÁ QUE SE
CONFIGURE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL COMODATARIO
(A), PARA QUE, EN SU CASO, PROCEDA LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS
JURíDICOS Y/O LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, A LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE.

111. CUANDO SE TRATE DE PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCiÓN CORPORATiVA DE ASUNTOS JURíDICOS,
TURNARÁ EL ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURIDICO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EFECTUÉ EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA SÉXTA. - "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES pE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR' EL SERVICIO EN
COMODATO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ,"EL COMODATARIO" Y 'EL CONALEP", •••• SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAQ DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQqlER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACiÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO

ENTERADOS "EL C()MODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDOYAL9ANCELEGAL
DE TODOS Y CADA UNA DE. LAS CLAUSULAS DEL PRESENTECOMODATO ACEPTAN Y
FIRMAN EN CINCO EJEMPLARES EN METEPEC, DE MÉXICO EL DIA 08 DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DIECIOCHO.

"TESTIGO"

,s;, - kP -:- .
LIC. SERGIO JAVIER DUENAS GARCIA
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

DIRECCiÓN

IGO"

LIC. MARIA DE S ANGELES SANCHEZ
CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

"Pr.ADMVO_CONALEP.001.PrI-01.F.11
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2018

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
M. EN H.P. BELEN DíAZ ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
P R E S E N T E.

Quien suscribe, Luis Herrera Frías, en mi carácter de Representante Legal de
COMERCIALlZADORA BANQUETES y SERVICIOS RICO, SA DE C.v., por medio de la
presente hago entrega de la presente Garantía de cumplimiento de contrato, mediante
póliza no. 3835-07945-4, expedida por la Institución Financiera Aseguradora Aserta, SA
de C.V., por la cantidad de $19,474.54, la cual se anexa al presente escrito.

Sin más que agregar por el momento, me despido no sin antes reiterar nuestro deseo de
servirle y la seguridad de nuestras atenciones.

ATENTAMENTE

.--lo1::n<:l HERRERA FRIAS
REPRESENTANTE LEGAL

(¡lIie D Mz. XII No. 5 (oi. Educación e ¡'. {)440(i México. D.F.
TE:is,: 5563··1332 8{:-"9S 56\8



TELMEX® Total a Pagar: $ 453.00

Mes de Facturación: Agosto

TELEFONOS OE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME84D315-KT6 01-AGO~2018 DV 6

Pagar antes de:

Teléfono:

03-SEP-2018

550266298

Factura No.: 850118080000670

COMERCIALlZADORA BANQUETES Y SERVICIOS RICO SA DE
CV

DF
CLL CALLE D 5
EDUCACION
COYOACAN,ME
C.P. 44000-CR-OOOOO

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

1IIIIIImnllllllllllllUIII!II
RFC Publico en General: XAXXD10101000

Conoce las soluciones de Negocio que te harán crecer

I telmex.comJnegocio
__·:::lii:::m..:::,.:::,:::,,:::.,~:::.di<::::iO:::"":::':::,":::'.::lm:::,::,.:::'~='k::":::"':::"::,":::"",,=c¡o . 01800123 03 21

ROMY
foma el cootral de tu Negocio
sin imDortar en dondlJ eslés

Crédito
Para m;uipar tu Negocio.

'liquidez cuando lo neeesiIL'S.

WiRlIegxio
Brinda a tus dientes fa mejor
experiencia cn ltallegación.

Videoconferenda TELMEX

fu sala de Juntas donde tú qUk':JfilS.

las herramientas para
hacer r.m¡;or tu Negocíf:l.

infinituM.
,~",,~

El! paquete

La Nube TELMEX

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior 453.00

Cargos del Mes 0.00

Su Pago ·0.00

~a_r_g_o_p_o~~-=-~.o~n:::d:::e:::o=-- + 0.38

Crédito por Redondeo* ~ 0.38

Saldo al Corte $ 453.00

(cualJodentDs cincuenta y lIes pesos 001100 MN.)

"La diferenCia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta

111* Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
~!.~~~ T~!!!1_~.l5_3.!!:.-..__.._._~~"., "~~ ~ ._.._ .._~~

Conectividad WiFi en todo tu Negocio
EXTENSORES
Uuva tu ~lallnfinilum

a Cilda rinC1Íf! de tu Negocio, w.. RQUTERS
Obten la Juaxima vetodd¡¡d para tIXIos
tus dispositivos al mismo tiempo.

lelmell.com/nego<:la
TIENDAS TELMEX

01 800 123 9434 o-
o

o
o

o

Telélono:550266298 Mes de Facturación: Agosto Pagar anles de:03-5EP·2018

11111111 11111111
05502662980000453008

..._....._-----------



TOTAL PLAY TELECOMUNICACiONES SA DE C.V.
ATENCIÓN ACUENTES: 15798000 J01 BOa 510 0510

,ERVICIOS SA DI: CV
'::OMERCIAUZAIJOFlA
BANQUETES
CALLE DMZ XII 5 COLDNIA EDUCACION
CDYOACAN
CIUDAD DE MEXlCD, DF 04400
Fecha de Emisión; 19108/201805:16:31 a.m.
Lugar de Emisión: Méxi~o, Cíudad de MéxIco

1/11" "11111111111111111111111111111111
09000000140383226

-1.4038322 (55) 89 95 5618

'A¡¡ij<:~ p¡:ara pr~n $1" limite.
• "Co....ulta re''''lnos ~ conl:!Ir!"m>s

Antes del 00 Pronto Pago Antes del $ 2,157.00 Precio de Lista
29/ago118 "

06/sep118

I l. l.

Saldo anterior $ 2,157.54

Descuento Pronto Pago $ 0.00 ¡¡.HNTERNET
Otros créditos $ 0.00 TOTAL
SU pago, GRACIAS $ -2,157.00

Saldo a la fecha $ 0.54
Reinventamos el mejor

internet de México.

/)
_.

rn '*SOOMI>p<:' 00<Y\.>l,d,:,'

Renta Plan PREMIUM 3P 2016 $ 1,868.99
~

Enlo<k M'R«1
lU1"'S"..... ¡j<) WIB'

Consumos yservicios extras $ 88.99

Descuentos y Promociones $ 0.00

Otros cargos $ 0.00

Ajuste por redondeo $ -0.54

Saldo del Mes $ 1,958.00
Servicios Terceros $ 199.00

le informamos que actualizamos nuestro Aviso de Privacidad1 lo invitamos a consultarlo en www.totalplay.com.mx

---._._---------------------._---------_ .. _._ .. -----------------_._._------_.

Ji Scot!oDonk HSBC ID 1811 O Banamex

REFERENCIAS PARA PAGAR EN BANCOS
Favor de reaUzar sus depósitos a [Jombrede: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V.

BANCO AZTECA I OXXO Re!: 09000000140383226 HsaC Trnos: 5503 Cve:612 Ref: 09000000140383226
BANCOMER Conv: 1278800 Ref: 09000000140383226 SANTANDER Conv: 2745 Ref: 09000000140383226
BANDRTE EmIsora: 2052 Re!: 09n000001403B3226 BANAMEX B: 8191010900000014038322033
SCOTIABANK No. SeN. 4005 Ret 09000000140383226
SPEJ A BANCO AZTECA CON TU ClABE PERSONAUZADA 127180900140383221

Opciones de pago:

• Solicita el Cargo Recurrente atu Tarjeta de Crédito o Débito yasegura el beneficio por pronto pago llamando a la Unea Total Play
al15 79 8000 desde el O.Fy Area metropolitana óal 01800 510 051 Opara el interior de la República.

- Con cargo único a tu ta~eta de crédito o débito, ingresando al portal mitotalptay.com.mx \j-~
- Pago en ventanilla bancaria .
- En cualquiera de nuestros puntos de pago.

INefo.J!:' I ,:::::* r; ~Áh:::;_ Consulta todos en la última hoja da! estarlo de cueiiw.

SP

cór"lODO
YSIN SALIR DE CI~\SA

AHOP.A ES POSIBLE



CEDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE I

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGiSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE lE
HA $lOO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

"COMERCIALlZADORA, BANQUETES y SERVICIOS RICO" SA DE CV

DOMICILIO

CALLE O 5 MZ~XU EDUCACION COYOACAN DISTRITO FEDERAL 04400

Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

CLA VE DEL R.F. C

ADMINISTRACiÓN LOCAL

ACTIVIDAD

CSS0703015TA

ALR SUR DEL D.F.

FOUO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

J1368263
FECHA DE INSCRIPCIÓN 26-03-2007 FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 01-03-2007

DF-20/ll9J2012'-R 6cJOl.T&3fw

OBLIGACIONES

DESCRIPClÓN FECHA ALTA

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (lSR) donde se Informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes Inmuebles.
Proporcionar la Información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) .
Presentar la declaracl6n'y pago provisional mensual de impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas m<lrales del régimen general.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales
Presentar la declaración mensual donde se Informe sobre las operaciones con terceros para efe<:tos de Impuesto al Valor Agregado (IVA);
Preslmlar la declaración y pago:- mensual de retenciones (fe Impuesto al Valor Agregado (IVA),
Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de renlas de bienes Inmuebles.
pre!ientar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA),
Presentar la declaración y pago provisional mensual <Iellmpueslo Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (JETU).

01~3-2007

01·03·2007
01-03-2007
01-04·2008
01~03-2007

01·03·2007
. (11-03·2007

01·03·2007
01-03-2007
01-01·2008
01-01-2008

TRÁMITES EFECTUADOS

Servicio o Solicitud 132·0 SOLICITUD DE OPINiÓN /
.Servklo-O.SollcltudL32·D_SOLlCITUO DE.OPINIÓN I
PROVEEDORES
Reg.Federal ContribUyente I ActualizacIón f Cambio de
Domlclllo
REg. Federal Contribuyente 1Verificación I Domicilio
R,llg. Federal ContribUyente J Inscripción ¡Inscripción de
Persona Moral

FECHA DE PRESENTACiÓN

26-04-2011

OPf~2009

25-08-2008

02-04-2007

26·0~20D7

FOllO DEL TRÁMITE

AV201129817640

AV2tl0918009747

RF200810525044

RF20072478622

RF20072332716

Fecha de Impresión: 20 de Septiembre de 2012
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas y Sugerencias) 01-800-463-8728

usl8WlkTfHWTkkkcXPJBh4DtEOOakmHps/BJxOVY1wUkkrF2SRaVcMg9PKUkPUOn7DSBPTj44y17AUKtOWMtKRor+qaj6eAbRigkCB2DW03QysQOQYCRWgMpA
ZyozmX4IHiXCuiSOR7Hxfe6iN4006rK145uUjljU5vQQvc=




